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   Viernes, Febrero 22, 2019
Resumen: 
Dos hombres de apellidos Umaña Leiva y Umaña Mora pasarán 8 años en prisión tras ser declarados
culpables por el delito de tráfico ilícito de migrantes, los hechos ocurrieron entre setiembre y
noviembre de 2016 cuando ambos coordinaron un plan para el tráfico ilícito de costarricenses a
Estados Unidos los cules cobraban entre  $3.500 y $6.600, además, coordinaron el trámite de los
documentos de viaje y luego los trasladaron hasta Cancún, México para luego trasladarlas a su
destino final. Una vez que las víctimas llegaban a dicho país las autoridades migratorias los
devolvieron a suelo tico.
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